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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 10 de diciembre de 1946 por 

la que se nombra Vocal de la Junta 

de Aptitud para la jubilación forzosa 

por imposibilidad física de los funcio

narios del Cuerpo de Telégrafo4 al 

Ilm o. Sr . D . Inocente Serrano Alva

res.

lim o. S r . : Encontrándose vacant^ por 
fallecimiento del que lo desempeñaba, 
Topógrafo Ayudante Superior de Geogra- 
fía  y Catastro limo. Sr, D. Faustino 
Monclús Gárrido, uno de los cargos de 
Vocal de la Junta de Aptitud del citado 
Cuerpo para la jubilación forzosa por 
imposibilidad física de los funcionarios 
que hayan cumplido la edad de sesenta 
y  cinco años que dispone la Ley de 24- 
de junio de 1941,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien designar para ocupar 
el referido cargo dé Vocal de da mencfo* 
nada Junta al Topógrafo Ayudante ^Su
perior lim o. Sr. D. Inocente Serrano .Al
vares,

• X  *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maarid, ;o de diciembre de 1946.—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director generad del Instituto 
Geográfico v C atastral

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 12 de diciembre de 1946 por 
la que se delega en el Director general 
de Relaciones Culturales el uso de la 
firma para cuanto se refiera a libra
mientos y órdenes de pago.

Excmo. Sr : En uso de la facuitad que 
me confiere el artículo 67 de la Ley de : 
Contabilidad de i.° de julio de 1911, de
lego en el Director general de Relaciones 
Culturales el uso de la firma para cuanto 
se refiera a libramientos y órdenes de 
pago emanados de dos servicios que de 
él dependen ? con cargo a los créditos 
asignados a Relaciones Culturales.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1946.

M A R T IN  A R T A JO  

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 20 de diciembre de 1946 por 
la que se concede al Comisario de se
gunda clase del Cuerpo General de Po
licía, don Eugenio Benito Poveda, la  
Medalla de plata del Mérito Policial.

Excmo. Sr. : Vista la propuesta de con
cesión de la Medalla del Mérito Policial 
a  favor del Com isario de segunda claso 
del Cuerpo General de Policía, don Euge
nio 'Benito Poveda, Jefe de la Brigada de 
Investigación Crim inal, elevada por 
V. E. a este Departamento, y exam inado 
el expediente instruido, conform e a  lo 

j dispuesto en el artículo segundo del De- 
j creto de iS de junio de 1943, confirmado 

y ratificado por la Ley de 15 de mayo da 
1945 en esclarecimiento ¿e  los méritos 
contraídos, por el señor Benito Poveda, 
en el que se comprueba que bajo su di
rección y debido a su preparación profe
sional, dotes de mando, celo, voluntad in-

f
cansable y entusiasm o policial, se han 
llevado a la práctica por la Brigada que 
dirige, servicios que han obtenido bri
llante éxíto y relieve extraordinario, en re
lación con el orden. público, he acordado, 
en  uso de las atribuciones que m e confie-
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ren las disposiciones citadas, conceder al
vete : id . ,  (. \ e m is a r i o .  •.«• *n ¿C uge n ■.» B e n i l i  

Pov-uio ;4 M edaila de P lata  del M érito 
.Policial.

Lo que partipo a V’ . L. para su conocí» 
nñeniu, nulificación de ’ interesado y de
m á s efectos, con devolución del referido 
expediente.

Oíos gu arde a V . E. m uchos años. 

M adrid, 20 de diciem bre de 1946,

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E xcm o . Sr. D irector genera} de S eg u 
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 29 de noviem bre de 1946  por
la que se concede la libertad condicional 

a dieciocho penados.

lim o . Sr. : V istas las propuestas for
n ic a d a s  para la aplicación del beneficio 
de !a libertad condicional, establecido en 
el D ecreto de 17 de diciem bre de 1943 y 
Orden m inisterial de 19 de enero de 1944, 
con las m odificaciones contenidas en el 
D ecreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del P atron ato  C en tra l para la 
R edención de las Penas por el T ra b ajo  
y previo acuerdo del C o n sejo  de M i
nistros,

Su E xcelen cia el Jefe del E stado, que 
D ios guarde, ha tenido a bien conceder 

el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación de! destierro, a los si
guientes penados, quienes podrán obte
nerla a la publicación de la presente 
O rden :

D e  la C olo n ia  P en itenciaria  M ilitari
zada 3.a A grupación  (T a lav era  de la 
R e in a ) : P otenciano P alan cas G arcía ,
H erm en egildo B arrag án  V aqu ero , B er
nardo Z u rita  G am b oa.

D e la C lín ica  Psiqu iátrica  Penitencia, 
ria de M ujeres (M adrid): S everian a  L ó 
pez Andaluz.

D e la Prfsión C en tra l de Y esería s 
(Madrid) : C eled on io  M artín ez Pérez,
M iguel San Rom án C h ira l.

D e la Prisión C e lu la r  de B a rc e lo n a : 
Isidro Sarri P lan a.

D e la Prisión Provincial de M a d r id : 
F ran cisco  Salabert R odríguez.

D e la Prisión Provincial de O v ie d o : 
V alentín  Benítez C á m a ra .

D e la Prisión Provincial de T e r u e l:  
A m ado Q uflez Pérez.

A sim ism o Su Excelencia e] Jefe del 
E stado, que D ios guarde, ha tenido a 
bien conceder en atención a los infor
mes em itidos poi las A utoridades corres- 
pondientes, el beneficio de la libertad

co n d ic io n a, sin la liberación del d estie
rro, a los -i guíen tes penados :

De la C olon ia  Penitenciaria  del Due- 
so : M anuei A lcalá  G irón , H erm inio
D íaz Sanz. Fernando B eren guer Botó 

J>e la C olon ia  Pen iten ciaria  ¿Militaru 
zada 3.a A grupación  (T alavera  de la 
R e in a ) : Leoncio S ánchez C arrillo , E s
teban G arcía  G arc ía , L u cian o  Esteban 
R ojo. f

D e ia Prisión C e lu la r  de B a rc e lo n a : 
Juan C a m í Puje!.

L o  digo  a V . L  para  su conocim iento 

y efectos con siguien tes.

D ios gu ard e a V. I, m uchos años, 

M adrid. 29 de noviem bre de 1946.

F E R N A N D E Z - C U E S T A  

lim o. Sr. D irector gen erai de Prisiones.

O R D E N  de 3  de diciem bre de 1946 por 
la que se nom bra D ecano del C olegio  
de Abogados de Segovia al Letrado don  
F em a n d o Albertos Redondo.

lim o. S r . : D e con form id ad  eon fát
propuesta  form u lad a  por P residen te 

■ cié la A u d ien cia  T errito ria l de M adrid* 
E s te  M in isterio  acu erda nom brar De» 

cano del Ilustre  C o le g io  de A b o gad o s 
de S e g o v ia , vacan te  por defunción  de  
don F ern an do R iv a s  G a rc ía , que lo d e s 
em p eñaba, aj L e trad o  don F ern an d o 
Al ber tos R eden d o ,

L o  d ig o  a V . I. para  su conocí míen í o 
y  e fecto s con sigu ien tes.

D io s gu ard e  a V . !. m u ch os años. 
M adrid , x3 de  d ic iem b re  de 1946

F E R N A N D E Z - C U E S T A  

lim o . .Sr. D irector gen eral de Ju sticia .

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 18 de diciem bre de 1946 por 

la que se dispone quede intervenida la 

distribución de las m aderas de G uinea  

que periódicam ente salgan de aquellos  

territorios con destino a la P en ín su la , 

0 bien a otros m ercados.

lim o s. Sres. : El ap rovech am ien to  de 
la m adera precedente de nuestras pose
siones de G u in ea , en sus num erosas 
aplicaciones y .muy señ aladam en te en la 
fabricación  de tableros contrachapeado», 
es del m ayor interés para este M iniste
rio, tan to por las necesidades del m er
cado interior que con dichos productos 
se cubren, com o por la ob ligaba a ten 
ción a los m ercados de exportación, que 
en los m om entos a ctu ales pueden absor
ber apreciab.es can tid ad es de los m en
cionados tableros contrachapeados. Es, 
pues, preciso adoptar las m edidas perti
nentes para asegu rar un ritm o satisfac
torio de trab aje  a las diversas industrias 
nacionales au torizadas para llevar a cabo 
estas fabricacion es, procurando que todas 
ellas reciban en la proporción debida las 
prim eras m aterias necesarias, entre las 
cuales figu ran , en primer térm ino, las 
m aderas de G uin ea, cuya ponderada re
partición es ob ligada.

En con secuencia, este  M inisterio ha te
nido a bien d is p o n e r:

i.°  Q ueda interven ida la distribución 
de las m aderas de G u in ea , que periódi- , 
cam ente salgan  de aquellos territorios con 
destino a la Pen ín su la, o bien a otros 
m ercados, disponiéndose ¡por este M inis- ¡

terio la aplicación adecuada do las m is
m as para cub rir las necesidades del m er
cad o interior y las d e  exportación.

2.° L a  intei vención a qu e  se refiere el 
apartado anterior se llevará a cabo, com o 
función delegaos de este M in isterio , por 
d  S ind icato N acional de la  M adera y  
C orch o, al cual la Secretaría  G en eral 
T écn ica  de este D epartam en to , previos 

inform es de la*; D irecciones G en erales de 
Industria  y de  C om ercio , com u n icará  las 
instrucciones n ecesarias para la rep a r
tición de las rr aderas objeto de esta  O r
den entre las d iversas industrias n acio
nales, bien para dedicarlas a la fab rica
ción de tableros con trachap eados o para 
su em pleo en otras necesidades qué ha
bitualm ente se cubren con las m encio
nadas m aderas.

3.0 Por la S ubsecretaría  de la M arina 
M ercante, a requerim iento de la Secre
taría  G en eral T écn ica , se darán D s ór
denes oportunas para qu e los cargam en 
tos de m adera proceden te** de nuestras 
posesiones de G uin ea arriben a los puer
tos, desde los cu ales su distribución pue
da ser realizada con la m ayor facilidad.

4.0 Por la Secretaría  G eneral T érn  ca 
de este M inisterio  se d ictarán  las d is
posiciones com plem en tarias para el m e
jor cum plim ien to de la presente O rden, 
que entrará  en vigor en la fecha de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . „

D ios gu ard e  a V V . II m uchos años.

M adrid, 18 de diciem bre de 1946.

S U A N Z E S

lim os. Sres. S ubsecretario  de la M ari na
M ercante, Secretario  general técnico y
D irectores generales de C om ercio  y  de

Industria  de este M inisterio.
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O R D E N  de 21 d e diciem bre de 1946 por 
la que se nombra el Tribunal de exá~ 
menes para Capitanes y Pilotos de la 
Ma rina Mercante.

ílino. Sr. : En cumplimiento de las 
di'{posiciones vigentes sobre Tribunales 
de exám enes de C apitanes y Pilotos efe 
.la Marina Mercante, para juzgar - los cc- 
•Tespi.-n-dientes ai primer sem estre del 
año 1947,

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis
poner los siguiente»; nom bram ientos para 
• '1 Tribunal de referencia:

Presidente: Don Enrique de la C á 
m ara D íaz, Capitán de» Navio de !a 
E. C\ en situación de reserva.

Secretario : Don Ram ón Inchaurtieta 
Bengocchea, Profesor de C osm ografía  y 
N avegación de la Escuela O ficial de ! 
N áutica do Bilbao. !

V o cales: Don Jo sé  Acevedo Muro y j 

don Daniel Arana F iguren , C apitanes I 
de la Marina M ercante, designados por ¡ 
[?-. Delegación Nacional de Sindicatos. j 

D ichos exám enes so celebrarán en las ! 
E scuelas O ficiales de Náutica de Bilbao, ¡ 
Barcelona y Cádiz, por este orden, co~

menzando el día 25 de enero próxim o. 
El Presidente del Tribunal com unicará 
oportunam ente a lo? señores Com andan. 

; tes M ilitares de Marina y Directores de 
j las Escuelas O ficiales de Náutica de 
j Barcelona y C ádiz, respectivam ente, 
j fecha en que dará principio su actuación

en dichos puertos.
E l mencionado Tribuna] ajustará  su 

conducta y actuación en todo lo de su 
¡ competencia a lo legislado sobre la m a

teria.
j Los candidatos podrán prestar oxamen 
j en cualquiera de los purtos citados an- 
I ieriorrm nte, siem pre que presenten la 

documentación correspondiente ante el 
j Tribunal de exám enes o ante la Ahto- 
j ridad de M arina del puerto en qu*- de- 
I sean exam inarse, con un día de ante- 
j lación al comienzo de los exám enes en 

e] puerto respectivo.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
M adrid, 21 de diciembre, de 1946.—

| P D ., el Subsecretario de la M arina 
j M ercante, Je sú s  M aría de Rotaecbe.

í lim o. Sr. Subsecretario de la M arina 
j M ercante.— Señores

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 16 de diciem bre de 1946 por 
la que se resuelven las oposiciones  
celebradas para proveer vacantes de 
Secciones de Escuelas graduadas an e
jas a las del M agisterio que se citan.

lim o. Sr. : Vistos los expedientes de 
los Tribunales que se indican, califica
dores de las oposiciones celebradas para 
proveer vacantes de Secciones de Escue
las graduadas a n e ja s ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 4 de junio último (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 13) se convo. 
carón oposiciones para cubrir plazas de 
M aestros de Sección en las G raduadas 
anejas a las Escuelas del M ag’sterio ;

Resultando que de conformidad con el 
número noveno de la citada Orden mi
nisterial, los Tribunales calificadores de 
las provincias que en este expediente 
figuran, han remitido a este Ministerio 
la documentación de las oposiciones ce
lebradas, juntam ente con la propuesta 
de los opositores aprobados ;

C ons derando que los referidos Tribu
nales se han ajustado a las normas lega
les, sin que haya presentado reclam a
ción alguna contra su actuación,

Este Ministerio ha resuelto :

Primero. Aprobar el expediente de los 
citados Tribunales, y en su consecuencia 
nombrar M aestros propietarios de Seccio-

nes de las Escuelas graduadas anejas a 
las del Magisterio de las capitales que se 
indican, a los señores que a continuación 
se relacionan :

M a e s t r o s

Córdoba, don José Francisco Bravo 
Sánchez.

León, don Elpedio Barriada Alvarez
Logroño, don Ignacio Sobrón Cordón, 

don Angel Ruiz Clavijo Mozún.
Santiago, don Juan Rivera Barrio.
Valladolid, don Antonio Fernández de 

la Prada.
Zaragoza, don Jesús Ormazábal García,

M a e s t r a s

Badajo^, doña Rosario Doblas Larios.
Ciudad Real, doña Olalla García Al

magro, doña Concepción CastiHo Sor; a.
Lérida, doña Natalia Gras Trompeta.
Segovia, doña Tomasa de la Iglesia 

Siguero.

Segundo. Nombrar Maestros en ex
pectación de destino para las vacantes su
cesivas, en las Escuelas graduadas ane
jas que se citan— y que pasarán a ocu
par automáticamente, con efectos del día 
siguiente a la fecha en que la vacante se 
produzca— , por el orden que se cita, a 
los señores que a continuación se rela
cionan i

M a e s t r o s

Córdoba, dor Rafael de la Rosa C a
rrillo, don Agustín Cuello ̂  Salas. ;

León, don Félix Ureña Antón, don < 
Macario Pérez Tejerina. .

Logroño, don Dom ingo A. Buñuelos 
Espino.-a, don EmiliarNI Ruiz Fraile.

Santiago, don Antonio del Real Rubio* 
don José Pereira Fariña.

Valladolid. don José Gómez - AJvare* 
Ron, don José Sánchez Sánchez.

Zaragoza, don Pedro Turrión Quinte
ro, don Cam ilo Pitarcb Pallaré.*.

M a e s t r a s

Badajoz, doña Inocencia Rodríguez 
Rubio, doña Adelaida de la Villa Varo,

C iudad Real, doña Prudencia Rodrí
guez G arcía, doña Paz F'.orencia Lau cL  
rica Bilbao.

Lérida, doña Concepción Sancho Co- 
láS

Segovia, doña M aría G ala  Garcim ar,, 
fcin, doña Florencia Sastre Gómez.

Tercero. D ejar desierta la segunda 
plaza anunciada en expectación de desti
no en la .E scuela  graduada aneja a ‘la del 
M agisterio de Lérida, de acuerdo con la 
propuesta de aquel Tribunal.

C uarto. Los nuevos M aestros de Sec
ción comprendidos en el número primero 
se posesionarán de sus destinos el día 8 
de enero próximo, con efectos económi
cos y adm inistrativos de primero del m is
mo mes.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años0

Madrid, 16 de diciembre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o Sr. Director generad de Enseñan^
za Prim aria.

O R D E N  de  16 de diciem bre de 1946 por 
la que se resuelven las oposiciones para  
proveer vacantes de Direcciones de E s
cuelas graduadas anejas a  las del M a
gisterio  que se citan .

limo. Sr, : Vistos los expedientes de 
los Tribunales que se citan, calificado
res de las oposiciones celebradas para 
proveer vacantes de Direcciones de E s
cuelas graduadas an ejas;

Resultasdo que por Orden ministerial 
de 4 de junio último (B O L E T IN  O F I®  
C IA L  D E L  E S T A D O  del 13) se con
vocaron oposiciones para qubrir plazas de 
Directores de las graduadas anejas a las 

1 Escuelas del Magisterio;

Resultando que de conformidad con el 
número noveno de la citada Orden mi
nisterial, los Tribunales calificadores de 
las proviscias que en este expediente fL 
g t a n ,  han remitido a este Ministerio la 
documentación de las oposiciones cele
bradas, juntamente con la propuesta de 
los opositores aprobados;

Considerando que los referidos Tribu
nales se han ajustado a las normas le»
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gales sin que se haya presentado recla
mación alguna yontra su actuación,

Este Ministerio ha resuelto :

Primero. Aprobar ios expedientes de 
los citados Tribunales y, en su conse
cuencia, nombrar Directores de las Es
cuelas graduadas anejas a las del Ma
gisterio de las capitales que se indican 
a los señores que a continuación se re
lacionan :

M a e s t r o s

Badajos : Don Antonio Yuso Casco.
Burgos: Don José María López Gacho.
Las Palmas : Don Vicente Herrero Ro

sales.

M a e s t r a s

Alava : Doña Luisa Eusebio Arias C a
misón.

Albacete: Doña Edeltruda Febronia
González-Vi Moldo.

Lugo u Doña Esther Gallo Lamas.
Santander : Doña María Crespo García.

Segundo. Dejar desierta la plaza de 
Directora de la Escuela Graduada aneja 
a la del Magisterio de Huelva, de acuer
do con la propuesta de aquel Tribunal.

Tercero. Los nuevos Directores de Es
cuelas graduadas anejas a las del Ma
gisterio se posesionarán de sus destinos 
el día 8 de enero próximo, con efectos 
económicos y administrativos de i.° del 
mismo mes.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos. s

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 ele diciembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

l'lmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

O R DEN de 16 de diciembre de 1946 por 
la que se proveen las vacantes de 
Maestros, separados del servicio por 
causa de tuberculosis, ocurridas duran
te el segundo semestre de 1946 hasta la 
fecha de la misma.

limo. Sr. : Acordada por la Orden mi
nisterial de 30 de marzo último (BOLE
TIN O F IC IA L  D EL E STA D O  del 
día 14 de abril siguiente) la aplicación 
en su totalidad, durante el actual ejer
cicio, del crédito de 1.200.000 pesetas que 
figura en el capítulo primero, articulo 
primero, grupo quinto, concepto prime- 
ro, subconcepto cuarto del presupuesto 
vigente de este Departamento, con des
tino al abono de haberes de los sustitu
tos de Maestros tuberculosos y demás 
sustituciones legales, y provistas por la 
de 15 de julio del año en curso (BO
LETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO  del 
día 22 de dicho mes) las vacantes co
municadas a  esa Dirección General de

su digno cargo por las Delegaciones ad
ministrativas de provincias durante $1 
primer semestre de 1946, se hace preciso 
proveer las ocurridas en el segundo hasta 
la fecha de esta Orden ministerial; va
cantes que se cubren por el orden ri
guroso de entrada de los expedientes en 
el Registro general, como dispone el nu
mero tercero de la de 30 de junio de 1944/ 
y que son las siguientes:

1.R Logroño.— Don Benito Achútegui 
Rodríguez (núm. 85 de la relación de 
Maestros separados del servicio de la O r, 
den ministerial de 30 de marzo de 194Ó). 
Fallecido con anterioridad a i.° de julio 
de 1046.

2.a Castellón —  Don Celso Gurrea 
Martínez (núm. 31 de la relación de 
Maestros separados del servicio de la O r, 
den ministerial de 30 de marzo de 1946). 
Se reintegra al servicio en o de juüo 
de 1946.

3.a álaga.— Don José Miranda Palo
mero (núm. 98 de la relación de Maes
tros separados del servicio de la Orden 
ministerial de 30 de marzo de 1946). Se 
reintegra ai servicio en 16 de julio 
de 1946. #

4.a Logroño. —  Don Rufino Treviño 
González (núm 83 d% la relación de 
Maestros separados d©l servicio de la Oro 
den ministerial de 30 de marzo de 1946). 
Se reintegra al servicio en 20 de julio 
de 1946.

5.a Lérida.— Doña María de la Paz 
Alvarez-Builla Fernández (núm. S2 de la 
relación de Maestros separados de] ser- 
vicio de la Orden ministerial de 30 de 
marzo de 1946). Fallecida el 22 de agosto 
de 194Ó.

6.a León. —  Don Atanasio del Arbol 
Alvarez (núm. 76 de la relación de Maes
tros separados del servicio de la Orden 
ministerial de 30 de marzo de 1946). 
Fallecido el 28 de agosto de 1946.

7.a Alava. — Don Antonio Rey Altu- 
na (núm. 1 de la relación de Maestros 
separados del * servicio de la Orden mi
nisterial de 30 de marzo de 1946). Se 
reintegra al servicio en 31 de agosto 
de 1^46.

8.a León.— Don Alfonso Pastor León 
(número 67 de la relación de Maestros 
separados del servicio de la Orden mi
nisterial de 30 de marzo de 1946) Se re
integra al servicio en 4 de octubre 
de 1946.

9.a Zamora.— Doña Cayetana Alonso 
Rodríguez (núm. 163 de la relación de 
Maestros separados del servicio de la 
Orden ministerial de 30 de marzo de 
1946) Fallecida el 14 de octubre de 1946.

id. Orense. —  Don" Ricardo Decampo 
Prada (nftm. 20 de la relación de Maes
tros separados transitoriamente de la Or
den ministerial de 30 de marzo de 1946).

Cesa en dicha situación, en virtud de
Orden ministerial de so de octubre de 

en ju° de noviembre último.
El orden riguroso do entrada en el 

Registro genera) del Ministerio d-e los 
expedientes de separación de¡ servicio do 
Maestros afectados de tuberculosis, con 
a .e g lo  a ia Orden ministerial de 30 d e  

mayo de 1940, básica de este servicio, 
igiuil al nímuro de vacantes, es ol si
guiente :

Numero 1, La Coruña.«— Don Alfonso 
Díaz Mesías Tiene entrada el 15-1-40,

Número 2. Oviedo.— Don José Luis 
Morón Alvarez. Tiene entrada el 15-1-46,

Número 3. Gerona.— Don Enrique Ge- 
íaberto Bagudanch. T i e n e  entrada 
el 22-1^6.

Número 4. La Coruña.— Doña María 
del Carmen García Noguerol. Tiene en» 
trada el 26-1-46.

Número 5. Valencia.— Doña Francis
ca Hernández Ferrando, Tiene entrada 
el 29-1-40.

Número 6. Barcelona.— Don José Oh» 
vé Martín. Tiene entrada el 2-2-46.

Número 7. Guadalajara. —  Don Josó 
Notario Araújo. Tiene entrada eá 1S-2-4Ú

Número 8. Falencia.— Don José G v¡- 
zález Reguero. Tiene entrada el 25-3-v/Á,

Número 9. Burgos.— Doña Cayetana 
Sanz Cacho. Tiene entrada el 25-3-46.

Número j o . Santander. —  Don Anto
nio Durán Andrada. T i e n e  entrada, 
el 26-3-46.

Por lo anteriormente expuesto.

Este Ministerio ha resuelto:
i.° Que con cargo al crédito reseñado 

al comienzo de esta Orden perciban e! 
sueldo anual de 6.000 pesetas, que es el 
de entrada en 1̂  carrera del Magisterio 
Nacional Primario, los Maestros sustitu
tos de los separados transitoriamente se
ñalados con los números 1 al io. Parn 
esta percepción sólo podrá acreditarse (A 
haber completo a dichos sustitutos a 
partir de la fecha siguiente á la ©n que 
se produce ia vacante que cubre, abo» 
nándoseles las diferencias entre las canti
dades percibidas y las que correspondan^ 
en esta form a:

Sustitución del señor Díaz Mesías, la 
vacante del señor Achútegui, a partir 
del día i.°, de julio de 1946.

Sustitución del señor Morán Alvares 
la vacante del señor Gurrea Martínez, 
a partir del día 10 de julio de 1946.

Sustitución del señor Geiabertó Ba- 
gundach, la vacante del señor Miranda 
Palomero, a partir del día 17 de julio 
de 1946.

Sustitución de doña María del Carmen 
García Noguerol, la vacante del señor 
Treviñb, a partir del día 21 de julio* 
de 1946.
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Sustitución de doña Francisca Hernán- 

dez Ferrando, i a vacante de la señor a 
A ivarez-Builla, a partir del día 23  de 
j 'g o A o  de ?Q-]C\

Sustitución* d.c don José Olivé Martín, 
a vacante cic’ señor del Arbol Alvarez, 

a partir de; día 29 de agosto de 1946.
Sustitución de don José Notario Araú- 

:e, in vacante del señor Rey Altana, 2. 
ríir del día s,° de septiembre de 1946. 
Sustitución de don José González Re~ 

pnera, in vacarre de! señor Pastor León, 
partir del 5 <1 octubre «de 1946. 
Sustitución de doña Cayetana San s 

■Cc.ohc, la vacante (ie la señora Alonso 
Rodríguez, a partir del día 15  de oc~ 
v ibre de 1940,

Sustitución de don Antonio Durán Ap
urada, la vacante del señor Docampo,
,v partir de! día a de noviembre de 1946, 

L as  Delegaciones adm inistrativas 
- orrespondienies cumplimentarán, con las 
.:náx?mns diligencia y exaotitud, lo que 

v dispone en esta Orden y acreditarán, 
asim ism o, el sueldo completo a Jos Maes, 
ros separados transitoriamente a que se 
efiere, con abono de .las diferencias no 

percibidas desde la mism a fecha en que 
as perciban su? sustitutos, a reserva de 

In resfiucíón de sus expedientes en tra
mitación. Se  recuerda a los expresado? 
Centros provinciales que deben cumpli
menta/ en la m ism a forma las disposi
ciones relacionadas con este servicio, muy 
especialmente la de comunicar las va- 
-jantes mediante pliego certificado a te 
Sección de incidencias del Magisterio in- 
mecíala:.**-/nte que se produzcan; exi
giéndose, en otro caso, las responsabili
dades que procedan*

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I* muchos años. 
M adrid. 16 de diciembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lir io . Sr. Director genera! de Enseñanza 
Prim aria. 

O R D E N  de 16 de diciembre de 1946 
por la que se aprueba el expediente de 
adquisición de mobiliario y enseres con 

destino a la Biblioteca Nacional.

lim o Sr. : Vistos los presupuestos qu*v 
remite a este Departamento el Presidente 
del Patronato de la ’ Biblioteca Nacional, 
para la adquis;ción con destino a la m is
ma de mobiliario, alfom bras, lám paras, 
etcétera, para las salas de conferencias 
y  exposiciones, por un presupuesto tóta 
de 163.040,80 pesetas;

Resultando que la Dirección Genera' 
de Archivos, Bibliotecas y M useos in- 
form a en el sentido de que los presu
puestos más favorables a los intereses de 
Estado s o a  los presentados por tas sL

guientes casas comerciales : para alfom 
bras, la Real F á b rca  de Tapices, por 
3 1 .6 10  pesetas, para lám paras, la casa 
Pedro Terldero, por *8.700 pesetas; pa
ra cortinas, la casa Rodríguez H erm a
nos. por 1 3 . 725,30  p esetas; mobiliario, 
José  Azorín, por 9$.<)05,5o pesetas;

Considerando que las adquisiciones e 
instalaciones que se proyectan son nece
sarias y urgentes;

Considerando que la  Sección de C on
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
29 de noviembre último, y Ja Interven
ción General de la Administración de! 
Estado fiscalizó el mismo en 5 de los 
corrientes,

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia, ad. 
judicándose las adquisiciones en la for
m a anteriormente expuesta y por su im
porte total de 1162.940,80 pesetas, que de
berán abonarse con cargo al crédito que 
figura en el capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo único y concepto único del 
vigente presupuesto de gastos do este 
Departam ento y 9U suplemento de cré
dito aprobado por Ley de 17 de julio úl
timo. Debiéndose expedir los libramien
tos de pago que proceda a nombre de 
los proveedores, una vez que se hayan 
form alizado las correspondientes factu- 
ras, aotas de recepción y dem ás que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, por 
conducto de la Delegación de Hacienda 
de Madrid, y sin que pueda hacerse de
ducción de cantidad alguna en concepto 
de habilitación.

L o  digo & V . L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í„ muchos años. 

Madrid, í6 de diciembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

fimo. S r. D irector general d e  Archivos 
y Bibliotecas.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 19  de diciembre de 1946 por 
la que se reorganiza la Comisión de 
Revisión de Precios nombrada por la 
de 6 de junio último.

lim o. Sr. 5 L a conveniencia de facilitar 
la aplicación de la Ley de 17 de julio 
de 1945 y de las disposiciones comple
mentarias para su cumplimiento, acón- 
sejó la constitución de una Comisión 
que estudiara y formulase las propuestas 
conducentes a tal fin e informara sobre 
los expedientes de revisión en los casos 
que estillase oportuno.

Por otra parte, el Decreto de 21 de ju
nio de 1946 encomienda a este Ministe

rio la fijación de los índice s  de coste  de 
los elementos constitutivos de los precios 
unitarios. labor que exige el acopio de 
múltiples datos y detenido estudio.

Asim ism o, la necesidad de tram itar y 
resolver con unidad de criterio y sin ex
cesivas demoras los numerosos expedien
tes de revisión de precios que han de pro
moverse indujo a disponer, por Orden de 
6 de junio último, que todos los referi
dos expedientes fueran sometidos al dic
tamen de ia Com isión de Revisión de 
Precios 5 por lo cual, y en atención a lo 
anteriormente expuesto, este M inisterio 
ha re su e lto :

Artículo x.° Reorganizar la Com isión 
de Revisión de Precios nombrada por Or
den de 6 de junio último, constituyéndo
la en la forma sigu iente ;

Será Presidente de la Comisión el Sub
secretario de este Departam ento, y para 
sustituirle en cuantas funciones presiden
ciales fno ejerza él por sí actuará con\o 
Vicepresidente el Director general de Ca« 
minos. De entre los Vocales de la Co
misión designará ésta su Secretario, y es
tará dotalda de \& Oficina técnica previs
ta por la norma cuarta de las aprobadas 
por Orden de 27 de agosto último.

A rt.  2 . º  Serán funciones de Cornil 
«ion :

a) Estudiar ia  repercusión que sobra 
los costes de ios elementos integrantes 
de los precios unitarios produzcan las dis
posiciones oficiales dictadas sobre regu~ 
lación de precios pos* ios organism os cosn™ 
peten te».

b) Establecer la necesaria y  continua 
relación con dichos organism os para 
tener !a información requerida para 
cumplimiento de su cometido.

c) Proponer al M inistro las variacio
nes del cuadro de índices para la revisión 
de precies unitarios a que se refiere e>.\ 
artículo a.® del Decreto de 21 de ju íu© 
de 1946.

d) D ictam inar lo§ expedientes de r&=> 
visión, ©levando tes procedentes propues^ 
tas de resolución.

e) Inform ar, siembre que el iM inisfr® 
So estime conveniente, sobre los asunto* 
relacionados con el cálculo y la revisión 
de p reso s unitarios

f) D ictar ías instrucciones c«>mpí©-, 
m entarías y ¡as norm as aclaratorias qu« 
exija  el mejor cumplimiento dé la Ley de 
17 de julio de 2945 y de los 1 ecreíos de> 
10 de m ayo y de 22 de junio de 1946.

Art. 3.0 L a s  funciones de carácter eje» 
cutivo que se atribuyen a la Comisión 
serán ejercidas por su Presidente, que l& 
convocará siem pre que lo estim e opor« 
tuno,

Art. 4.0 L a  tram itación y  despacho d s 
los asuntos de la Comisión se acomoda
rá  a  las reg las generales o a  los acuer™
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dos especiales que ella misma fijE, esta- 
bleciéndose como criterio normal la de
signación de Ponencias para el estudio 
de las cuestiones y pudiendo los Ponentes 
recabar del Presidente la cooperación de 
la Oficina técnica para mayor eficacia en 
su trabajo.

Los acuerdos se adopr.arán por mayo
ría de votos, siendo de calidad, caso 
de empate, el del Presidente y debiendo 

. tomar parte en la votación tres Vocales 
cuando menos.

Las me clones aprobadas se elevarán al 
Ministro cuando el asunto así lo requíe- 
ra, acompañadas de los votos particula
res que se presenten.

Art. 5.° Corresponde al Secretario de 
la Comisión preparar el orden del día y 
hacer las citaciones, dar cuonta en las 
sesiones de aquellas d:sposic\nes oficia, 
les o comunicaciones sobre las cuales de
ba recaer acuerdo o cuyo i/«noci miento, 
a juicio del Presidente, sea de particular 
interés, y poner sobre la mesa, a disposi
ción de os Vocales, un extracto de los re
gistros de entrada y salida ; extender y 
leer las actas y, una vez aprobadas, y 
con el visto bueno del Pr*\>ider.te, con
servarlas ; ejercer, respecto del personal 
afecto a la Secretaría, las atribuciones 
de Jefe de O ficina; auxdiar al Presiden
te en la tramitación de los asuntos que 
hayan de tratarse en sesríin y de cuantos 
tengan entrada en la Comis'ón, y expe
dir las certificaciones eferídns a las ac
tas y documentos a su cargo, por o;khw 
y  con J  visto bueno de1 Presidente.

Asimismo corresponde aJ Secretario d  ̂
la Comisión ejercer, en .epresentacin de 
ella, las funciones a que se refiere v el 
apartado b) del artículo 2 ° de esta Orden 
cerca de los organismos oficiales, de los 
servicios dependientes d^ este Ministerio 
y de suministradores y contratistas.

Art. 6.° La Oficina técnica de la Co. 
misión estará encargada de examinar, 
comprobar y corregir o modificar las pro. 
puestas de revisión de precios, preponien. 
do justificadamente a la Comisión la re
solución que deba recaer sobre aquéllas.

Corresponde al Ingeniero Jefe de la Ofi
cina técnica ;

a) Organizar y dirigir el trabajo de 
5a Oficina ; cuidar de que se lleven al día 
los Registros de entrada y salida y de la 
más pronta preparación y tramitación de 
los asuntos, así como del buen orden y 
custodia de su archivo.

b) Distribuir el trabajo entre los fun
cionarios de la Oficina.

c) Recabar directamente de los servi
cios deponientes de este Ministerio y de 
los contratistas y destajistas las aclara
ciones o ampliaciones de datos consig- 
nados en los expedientes que estime con
veniente.

d ) ' Formular las propuesta* de resolu

ción de los expedientes de revisión para 
elevarlas a la Comisión.

e) Cumplir cuantas órdenes o comi
siones, en relación con el servicio, reciba 
del Presidente de la Comisión.

A rt 7.0 La Oficina técnica se consti
tuirá por el Ingeniero Jefe, que será asi
mismo Vocal de la Comisión ; dos Inge
nieros, cuatro Ayudantes de Obras Pú
blicas, cuatro Auxiliares administrativos 
y un ordenanza.

Afectos a la Secretaría de la Comisión 
se designarán un Ayudante encargad^ de 
la Pagaduría y Habilitación, un Auxiliar 
y un ordenanza.

Art. 8.p Los nombramientos del ex
presado personal se entenderán sin per
juicio de su cometido actúa;! y serán de
signados libremente por el Ministro.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*.. 
Madrid, 19 de diciembre de 1946.

FEN  AN D EZ-LA  DR EDA

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
C EN TRA L

MINISTER IO  D E JUSTICIA
Subsecretaría

Convocando concurso para la provisión
 d e  p la z a s  v a c a n t e s  d e  O f ic ia le s  
habilitados  d e Juzgados M unicipales 
y Com arcales  e n tre  S e c re ta r io s  d e  
Juzgados de Paz de poblaciones inferiores 
a cinco mil habitantes.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo es
tablecido en el apartado segundo de la 
Orden de 28 de abril de 1945 se anun
cian a concurso las plazas de O ficiales 
Habilitados de tercera categoría, dota, 
das con el haber anual de 6.000 pesetas, 
vacantes en los Juzgados Municipales y 
Comarcales que a continuación se rela
cionan, que, de acuerdó con la c tadá dis
posición, han de proveerse entre Secre
tarios propietarios de Juzgados de Paz 
de poblaciones inferiores a 5 000 habi
tantes, quienes al ser nombrados en este 
concurso, cesarán en el círgo de Secre
tarios que actualmente desempeñan, sin 
perjuicio de conservar los derechos que 
en este Cuerpo les reconoce la legisla
ción vigente ,

Las instancias, elevadas por los Secre
tarios concursantes, deberán tener entra
da en el Registro de este Centro direc
tivo dentro de los veinte días natura
les, a  contar desde el siguiente ai de 
la publicación de esta convocatoria en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA 
DO. Las vacantes serán so’icitadas. por 
orden de preferencia, debiendo acompa
ñar a la solicitud, en el caso de que 
el expediente de! interesado no obre en 
esta Subdirección, los documentos que 
acrediten los servicios prestados en pro. 
piedad, el título de aptitud, el de nom

bramiento y la partida de nacimiento. LoS 
que se encontrasen en situación de ex
cedencia deberán acompañar, además de 
estos* documentos, certificación ¿negativa 
de antecedentes penales.

Adeje (Tenerife).
Agramunt (Lérida).
Aguilar de Ca’mpoo (Patencia). 
Alberique : Venencia).
Albocácer (Castellón).
Alcalá de los Gazuíes (Cádiz),
Alcira (Valencia),
Aliaga (Teruel).
Almanza (León),
Alió (Navarra).
Ametlla de Mar (Tarragona),
Arrecife (Las Palmas).
Artesa de Segre (Lérida),
Ay a monte (Huelva).
Azpeitia 'Guipúzcoa).
Baltanás (Palencia)
Bargas (Toledo).
Barruelo de Santullán (Patencia). 
Belchite (Za; agoza).
Belorado (Burgos).
Benabarre (Huesca).
Benicarló (Castellón).
Berdún (Huesca).
Besalú (Gerona).
B sbal 'La^ \ Gerona).
Boltaña (Huesca).
Borjas Blancas (Lérida.
Cabanes (Castellón).
Campillo de Llerena (Badajoz). 
Cañaveras, (Cuenca).
Capellades )Barcelona).
Carbonero ol Mayor (Segovia). 
Carranza (Vizcaya).
Carrascosa del Campo (Cuenca). 
Cascante (Navarra),
Castelló de Ampurias (Gerona), 
Castellote (Teruel).
Castejón dr Sos (Huesca).
Castro U'rdiales (Santander).
Cehegín (Murcia).
Cervera (Lérida).
Cervera de Pisuerg» (Palencia).
Ceuta.
Cifuentes (Guadalajara).
Cogolludn (Guadalajara).
Corrales de Buelna (Santander). 
Cuéllar 'Segovia).
Dolores (Aliicantr).
Durango (Vizcaya).
Escalona (Toledo).
Esguevillas de Esgueva (ValladoÜd). 
Espejo 'Córdoba).
Estella (Navarra).
Falset (Tarragona).
Fontiveros «Avila).
Fuente de Cantos (Badajoz). 
Fuenteguir.aldo (Salamanca). 
Fuentesaúco (Zamora).
Fuentesaúco de Fuentidueña (Segovia). 
Galdácano (Vizcaya).
Gallegos de Argañán (Salamanca). 
Getafe* 'Madrid).
Gibra-león (Huelva).
Gomara (Soria).
Granadella (Lérida).
Grañén (Huesca).

. Graus (Huesca).
Guardo (Patencia).
Guernica y Luno (Vizcaya).
Guisona (Lérida).
Herrera d e , Pisuerga (Patencia). 
Horcajo de Santiago (Cuenca). 
Illescas (Toledo).
InHesto P;loña (Oviedo).
Jaca (Huesca).
Jadraque Guadalajara).
Játiva (Valencia).
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Laguardta (Alava).
LanU-et-e (Cuenca).
Laredo {Santander).
Larraún (Navarra).
Led esma ' Sa I a n i a nca)
Lodosa (Navarra).
Luna (Zaragoza)..
Madrid, número 9.
Madrid, númer 2x.
Malva *Zaniora).
M arcilla (Navarra).
Mayorga (Valladolid).
Medina Sidonia (Cádiz).
Medio Cudeyo (Santander).
Minglanilla (Cuenca).
Molina de Aragón (Guadalajara), 
Mollerusa (Lérida).
Mondragón (Guipúzcoa).
Man real de Campo (Teruel). 
Montemayoi del Rio (Salamanca). 
Mora de Ebro (Tarragona).
Mora de E tibíelos (Teruel),
.Mota de; Cuervo (Cuenca).
Munguía (Vizcaya).
Muniesa (Teruel).
Morillo del Río Leza (Logroño). 
Muro do Al coy (Alicante).
Navahennosa (Toledo).
Navalrnoral (Avila).
Navarredoi do de la Sierra (Avila).
N ava*cués (N a van a).
Nales (Castellón).
Olite (Navarra).
Oña (Burgos).
Oñate ' Guipúzcoa).
Orol (Lugo)
Castrara vGuadaktjara).
Piedra hit a de Castro (Zamora).
Pina (Zaragoza).
Pons (Lérida).
Pont de Molíns (Gerona).
Portillo 'Valladolid).
Potes (Santander).
Puebla de Aunorad el (Toledo).
Puente de! Arzobispo (Toledo).
Quinto íZaragoza).
Requena -Valencia).
Riaza (Segovia).
Riudoms (Tarragona).
Roca de la Sierra (Badajoz).
San Esteban de Gormaz (Soria). 
Sangüesa (Navarra)
San lorenzo de' Escorial (Madrid). 
San Lorenzo de G Parrilla (Cuenca). 
San Mateo (Castellón).
San Pedro Manrique (Soria).
San -Vicente de la Barquera (Santander) 
Santa Colonia de Ou^ralt (Tarragona). 
Santa ludada (Teruel).
Santa Eulalia del Rio (Baleares).
.Santestaban (Navarra).
Santurce Ortuella (Vizcaya)^
Segura (Guipúzcoa). .
Segura de ÍX'ón (Badajoz).
Seo de Urge’ (Lérida).
Sepúiveda (Segovia)..
Serós (Lérida).
Solsona (Lérida).
Sort (Lérida).
Sos del Rey Católico (Zaragoza), 
Tardienta ¡Huesca).
Tárrega 'Lérida).
Toro (Zamora).
Torredembarra (Tarragona).
Ton epacheco  ̂Murcia).
Tremp Lérida).
Ubrique f( ádiz)
Ulldeconn (1 arragona).
Valdelacasn de Tajo (Cáeeres). 
Valdeprado del Río (Santander). 
Vahrtaseda (Vizcaya).
Valoria la Buena (Valladolid).

Vaiverde (Tenerife)*
Valls (Tarragona).
Vedra La Coruña).
Veger de la Frontera (Cádiz*
Velles 'La) (Salamanca).
Vicálvaro (Madrid).
Viella (Lérida.
Villafáfila (Zamora).
Villafranc2 del Cid (Castellón), 
Villalba de la Sierra (Cuenca).
Villalón de Campos (Valladolid). 
Villamarín (Orense).
Villanueva de la Jara (Cuenca). 
Villareayo (Burgos).
Villar de Peñalonso (Salamanca). 
Villarroya de la Sierra (Zaragoza). 
Viso (El) (Córdoba).
Yepes (Toledo).
Zalamea de la Serena (Badajoz).
Lo digo a V. L  para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1946.-—El 

Subsecretario, í. de Arcenegui.
limo. Sr. Subsecretario general de Justicia 

Municipal.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Secretaría Técnica
Aclaraciones a la Orden ministerial de 

5 de diciembre de 1946 sobre tasa de 
vinos y productos vínicos.
Habiéndose planteado diversas cónsul, 

tas a esta Secretaría Técnica, en rela
ción con la aplicación de la Orden mi
nisterial de 5 de diciembre corriente, que 
tasa los vinos y bebidas en sus diferentes 
clases, con independencia de aquellas de 
menor importancia resueltas directamen
te por comunicación dirigida al Sindi
cato Vertical de la Vid, esta Secretaría 
'Técnica pone er. conocimiento de los in
teresados en esta rama de la producción 
y de los Organismos aludidos en la Or
den minister al citada, lo siguiente: 

i.° En cuantas consultas se planteen 
sobre la legalidad de aplicación por los 
comerciante* de precios de exportación en 
origen, de almacenista o de detallista, las 
Juntas Provinciales de Precios deberán 
resolverlas aplicando la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 29 de mayo de 
1946, que fija los márgenes comerciales 
aplicables a toda clase de productos,, reco
giendo y completando las disposiciones de 
dicha Presidencia del Gobierno de 24 de 
septiembre de 1942 y primero de marzo 
de 1943.

C n esa aplicación dichas Juntas Pro
vinciales darán legal dad a los precios 
aplicables a los diferentes sectores comer
ciales, que servirán de base para la ac
tuación de las Fiscalías Provinciales de 
Tasa*

2.0 A los efectos de aplicación del 
artículo octavo de la Orden ministerial 
aludida, de 5 de diciembre de 1946, se 
consideran impuestos legales los de Usos 
y Consumos establecid -s por ei Ministe
rio ^0 Hacienda e incluidos en la Base 26 
de la l^ey de 17 de juiio de 1945, como 
cedidos por el Estado a las Entidades lo
cales y 1-a exacción legal a que se refiere 
el artículo 448. del Estatuto Municipal 
aprobado por Decreto.Lev de 8 de marzo 
de 1024 v regulado por Decreto de 13 de 
octubre de 1926. Ambos impuestos se .x)n- 
sideran incluidos en los precios de tasa 
establecidos por la* mencionada Orden mi

nisterial para los vinos corrientes y pro© 
duetos vínicas en los artículos p n m e ro9 
segundo y tercero de dicha disposición^ 
Los vinos de marca, embotellados y de© 
más bebidas incluidas en el articulo 
cuarto de la Orden ministerial aludida 
se regirán, en cuanto a impuestos, por la 
norma seguida en el segundo trimestre 
de 1946 a que se refiere su tasa, siendo 
por tanto recargables o no sobre la tasa 
los impuestos legales, según figurasen 
incluidos en las Listas de Precios corres© 
pondientes o tuviesen imposición sobre lo* 
precios que en ellas figuran.

Todos los demás impuestos que por 
acuerdos de las Entidades locales o pro» 
viudales recarguen las bebidas alcohóü® 
cas en consumo, podrán cargarse sobr« 
los precios de tasa establecidos, siempre 
que tengan la previa aprobación de las 
Juntas Provinciales de Precios, ĉ ue reca» 
harán informe de las Delegaciones de 
Hacienda Provinciales sobre la legalidad 
de dichas exacciones.

A estos efectos y dado que se ha es» 
fra-blecido tasa para las bebidas incluida* 
en el ramo vitivinícola, se recuerda a lo* 
Ayuntamiento» la obligatoriedad de pre® 
sentar a aprobación de la Junta Superior 
de Precios aquellos impuestos que preten® 
dan incluir en sus respectivas ordenan© 
zas, ya qe no pueden imponerse sin la 
autorización de dicha Junta Superior, en  
virtud de lo dispuesto en ef apartado 
C del artículo tercero de lá Ley de 6 do 
noviembre de 1941.

Madrid, 19 de diciembre de 1946.—E l 
Secretado Técnico, Gabriel iBoroás„

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
(Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la 
expedición de los libramientos que se 
detallan.
Desde el 6 del corriente al día de 

hoy se ha dado ,-alida con destino a la 
Ordenación Cential de Pagos (¡Sección 
de Presidencia y Educación Nacional) 
a las Ordenes dispuestas por la Subse» 
cretaría y Direcciones Generales para *a 
expedición de los libramientos que a 
continuación se detallan:

DIA 6 D E D IC IE M B R E  D E  194Ó 
Indice núm. 542.—A lava: Remunera

ciones especiales cumplimiento Ley de 
Enseñanza pr maria, 2.999,97 pesetasi 

Alm ería: Idem, 1.583,33.
Badajoz: Idem, 2.999,97.
Castellón de la P lana: Idem, 4.91)9,96, 
Madrid: Idem, 39082,48. Dietas tribu

nal tesis doctoral, 405. Inspección téc* 
nico administrativa, 2.035.

Indice núm. 543.—La Coruña: Sub
venciones a Escuelas primarias gratui
tas que sustituye!, a las nacionales^
190.000 pesetas.

Ciudad R eal: Escuela del Magisterio* 
1.050.

Gerona: Idem, 1.200.
Salam anca: Idem, 1.500.
Toledo: Idem, 1.250.
C áeeres: Idem, gastos de locomoción 

Jueces oposiciones Magisterio, 852,9a. 
Burgos: Idem, 85.
Madrid: Idem a cátedras Escuelas d« 

Peritos Industriales, 1.250,80 y 9830 
Idem, Jueces tesis doctorales, 310,70.
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Indice núm. 54^ Cuencas Obras- en 
la locuela &d Magisterio, ?. *000.000 de 
pesetas,

Madrid" Obras escolares en Hornillo 
de Cervato Falencia, 83.26645. Idem en 
e) Museo de C i e n  e i a ? Naturales, 
44-623,42. Honorarios dC Arquitecto se
ñor Galán Lechuga, .^.aooo?, ;. 561,62 y 
>.709,07.. j

Indice núm. 545.—M a d r i d Don Julio 
Uruñuela, 7.81 S .75 pesetas

D  i A y •
indico núrn. Muse^ del Prado,

¿5.000 pesetas.
Valencia: Escuela de Cerámica do !

M an i se s, 187, ' 1

Indice núm, 547, -C áceres: Obras en j
la Casa de las Veletas, 10.000 pesetas. j  

M adrid: Com isaría General de Exea- i  
naciones Arqueológicas, 2666,67. i

Salam an ca: Obras en la Catedral vie- ¡ 
ja , 42.03Jo i

Sevilla: Comisaria Patrimonio Artís
tico Nacional, 833.33..

Toledo: C oras en e! Convento de 
Santa Isabel de loe Reyes, 46.756,68.

Zaragoza i- ídem en el Torreón de la 
Zona en la Muralla, 117.860,26.

Guipúzcoa: ídem en el Museo de San 
Telmo, de San Sebastián, 70,468,38.

D I A  so
Indics ilúm. 548. — Albacete • Obras

escolares en Tarazona de la Mancha, 
470.512,23 pesetas. /

Cáceres: Idem en Segura de Toro,
¿27.944,07 pe si ta>..

Córdoba: ídem en la Victoria, pese
tas 194.547,93,

Palencia: Idem en Rivero de La Cue- 
áa, 56.434,42»

Valladolid: Idem en Olmedo, pesetas 
838.803,50.

M adrid: Instituto Anatómico de la
Facultad de Medicina de Sevilla, pese
tas 292.874,78,

Indice núm, 549—Alicante: Bibliote
ca pública, 787,50 pesetas.

A vila: Archivo Histórico, 1.050. 
Barcelona: Archivo de b\ Audiencia, 

787,50 pesetas.
Remuneraciones especiales (cumpli

miento de ia Ley d«r Enseñanza Prim a
ria), 8.416,36

B u rgo s: Becas en la Universidad de 
Estudios Eclesiásticas de Oña, 4 999,9-2.

Ciudad R e a l: Remuneraciones espe
ciales (cumplimiento de la ‘ Ley de En
señanza Primaria), 5.333,34.

G erona: Idem, 3.766.62.
Orense: Idem, 2.666,64.
Madrid: Inspección general de Biblio

tecas, 9.997,50. Idem de Archivos, 225. 
Orense: Biblioteca pública, 1522,50. 
Segovia: Idern, i.o 12,50.
V itoria : Archivo Histórico, 507,40. r  
T arragona: Archivo de Hacienda.

* 43*75 O setas.
Valladolid: Biblioteca Universitaria,

3.621,25 pesetas.
Zam ora: Biblioteca pública, 787,50. 
Indice núm. 550,—Oviedo: Universi

dad, 5 .oo<vpeseias Y 7 5° °  pesetas, 
Zaragoza: ídem, 8.250 y 7 500. 
G ranada: Idem, 10.000 y 5 ooó.
Santa Cruz de Tenerife? ídem de iLa 

Laguna, 5.000.
V alencia: Idem, 5.000.
Valladolid: Idem. 5000,
Barcelona: Residencia Universitaria do 

Padres Tea tinos, f 0.000.

Sevilla : Obras en- £• Musc-o de Histo
ria N aiurd 7 Laboratorio de Geología 
de la Un*versid:-íú. 28.614,45.

Indice núm. 551— Badajoz: Becas . 
(A Inytkuio do Ensenarla  Media, pese
tas 6c o.

Córdoba : Instituto de .Cabra, 3.50o»
G ijó n : Becas en t-.l Instituto de En

señanza Media. 150.
Madrid: MoiKeuío de! Cuerpo Gene

ra! de Policía, s.500. Junta Técnica del 
Cuerpo do Archivos,. Bibliotecas y Mu- 
s< os, 3-oco.

T arragona: Becas en Centres do ense. 
ñanza, 3.075.

Valencia: Idem, 3.150.
T eruel: Subvenciones a Escuelas pri

vadas gratuitas que sustituyen a Escue
las Nacionales, 2̂ 500.

Zamora : Escuelas de i Magisterio, pe
setas 1 200.

Indice núm. 552.—Bilbao : Escuela, de 
Capataces de Minas, 166,64 pesetas.

C :\<v t a g « n a : í d e m, ; 66,64.
Mejilla .* Escupía de Artes y Oficio?, 

;.ooo peseras.
M urcia: Biblioteca y Archive Eclesiás

tico.' y)o.
M adrid: Escuela del Hogar y Profe

sional de la Mujer, 337,50. Escuela <ie In
genieros de Mina*;, 2 .000: ídem Nava
les, 2222,16. E-cuc-la Nacional de Ar
tes Gráficas. 8 50 v Becarios d i  Cuer- ¡ 
po de Archivos, Bibliotecas v Museos, I 
10.700 y ¡.700. Dietas jueces oposicie- 
nes plaza? Inspectores de (Enseñanza 
Primaria, 6 600. Archivo di i Ministerio 
de Justicia. 500. Instituto Ramiro de 
M aeztu/ 15.000 Escuela de Ingenieros 
Industriales, 16.663 Y Q.8oo- instituto 
de San Isidro, 6000.

Palencia : Escuela de Artes y Oficios, 
500 pesetas.

Palma de M allorca: Catálogo biblio
gráfico y Monumental, 3000. Escuela
de Artes v Oficios, 700.

I-as Palm as: Escuela de Artes y O fi
cios de Lanzarote, 500.

O rense: Biblioteca y Archive Ecle
siástico, 3.000.

Salam anca: Idem, 3.000.
Soria: Museo Numantino, 700.
Alicante: Biblioteca pública, 950. j
Barcelona: Comisión Bibliográfica y ¡

documental, 10.500, j
Burgas, Archivo de Hacienda, 750.
Cáceres: Biblioteca pública, 300.
Córdoba: Catálogo bibliográfico y do

cumental, 3.000.
G ranada: Idem, 3.000.
Pamplona: ídem, 3000.
Zaragoza: ídem, 3.000.
G rjón : Biblioteca pública, 500.
H uesca: Idem, 1.000.
M urcia: Id^rn, 200.
Zargoza: Idem, 250.
Santander: Instituto, 3.000. ¡
Zam ora: Idem, to.ooo.
M urcia: Biblioteca popular, 200.

D LA u
Indice núm* 553.— M urcia: Obras en 

el Palacio de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, 1.926.957, *8 pesetas.

DIA 12
Indice núm; 554.—M adrid: Honora

rios de los Arquitectos señores Galán, 
Lechuga, 1.109,44 Sr. Vegas L'íez, pe
setas 665,66. 1.777,21, 696,97 y 1 079,44

Obras escolares e n  L a  Almarcha 
(Cuenca), 44.279,48, y en Rivero de la j 
Cueza (Palencia), 44.572.79.

15 Indice núm. 555. -M adrid: Viajes ¿es 
Arquitecto Sr. Gutiérrez, 44,3.0 pesetas..

Salam anca: F.scueL; de Comercio, p~- 
7.00c • 3.000.

índice núm, 556. - Madrid: Ju-vc 
Central de Fon ración profesional. ¡pe** 
seras 1.242.20. Dietas de !os Arquitec
tos señores Ga .-.o Lechuga, t..0x2..50 v 

í 377. y Gutiérr*::, 97*50,

| DIA
j índice núm. 556 bis -A lbacete ; Becas 
¡ i l l  Centros de Enseñanza, ¡.650. 
i Alicante: Seminarios de Orihuela y
j San José, de ¿den, a 500 peseta.» cada 
1 ano.
í ,\!merin : Idem. 55»,
• Alava : !<]■ m, 1 000.
i A vila; ídem, . (.>00 para el Colegio de
j Sanio Tomás, y Seminario Mayor, 500. 
i m Badajoz : Idem y de Viilafranca da ’avq 

Barro?, a >o<> pi setas cada uno.
Baleares: Idem de Mallorca, Menorca 

e i biza, a 5y> peseta? cada uno.
Pareeion.j . ídem. :.ooo, y Vich 500.
Burgos: Idem ce Cardona, t.ooo; Si

los. 2 .ooo; y Oña. 1 000 ; Burgos, ídem 
I 7.ooe, v Pont fie*o de San Francisco Ja.. 
! vi, r. soo.
¡ Cáeeres. Coria y Plasencia: 500 pese

tas cada una.
! bibliotecas de Plasencia, j.ooo, y 
¡ Guecia1 upe, 2.000.
¡ (.lindad R e a !.; Seminario, 500.

Cádiz: Idem, 500.
Castellón: ídem. ^oo.
( órdoba: Iden:, 500.
Coruña íf..00 : ídem de Santiago de

: Composíein. i.aoo. Bibliotecas de la Aso
ciación de la Prensa y de la Casa C on
sulado a 2.000 pesetas cada uno.

Cuenca: Seminario, 50a 
* Gerona: Idem, 1.000.

Granada: Idem de Granada, Sacro-
monte y Guadix, 1.000, 500 y t.ooo.

Biblioteca del Saoromonte, 2.000.
G udaiajara; Seminario de Sigüenza. 

i.o;x) pesetas.
Guipúzcoa: Biblioteca de Santa -Ague

da, ! .OOO.
H uelva: Biblioteca de Santa María do 

, la Rábida, de Palos de la Frontera, t.ooo 
[ jaó n : Seminario, 500. %
| II uesea: Idem, 1.000. Barbastro, Jaca 

y Sos del Rey Católico, a 500 peseta? 
cada uno.

León : Idem y San Mateo de Valdera.-> 
y Astorga, a 500 pesetas cada uno.

León: Bibliotecas de los Capuchinos. 
1.000 pesetas.

han Isidoro, 2 .ooq y Agustinos, 500.
Lérida: Idem v de Urgell y Solsona, a 

500 pesetas cada uno.
Logroño: Idem de Calahorra, 500. San 

Miguel de la Cogulla, 1.000.
Lugo : Biblioteca de Samos, 2000.
Seminarios de Lugo, Sagrado Corazón, 

San Vítente del Pino, Monduñcdo y San 
Julián de Samas, o 500 pesetas cada uno.

Madrid: Seminario de Madrid-Alcalá 
y Colegio Seráfi. o 'de (El Pardo, a pese
tas 1 ooo cada uno.

Biblioteca de la Congregación Uni
versitaria de Nuestra Señora del Buen 
Consejo y S a n Luis Gonzaga, 3 000. 
Colegio Superior de Acción Católica. 

'4.0)0, v del Centro Gallego, 1000.
N avarra: Idem. 1.000.
M a'aga: Idem, 500.
M urcia: Idem <je Cartagena, 1.000.
Salam anca: Biblioteca de la Congre

gación de los Luises, 3.000.
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San ta n d e r: Idem del Colegio de C o

m illas, 2.000.
S e g o v ia : Idem de ?os Jerónim os de pi 

P arra l, a .000.
S e v illa : Bi b 1 i o te c a Ar¿obi spaL 3 .00c, 

y  Colom bina. 4.000.
S o r ia : Idem de San ta  M aría de H uer

ta, í .000.
T a rra g o n a : Archivo D i^ e sa n o , i.ooc?.
Teruel : Colegiata de Aícaniz, 2.000.
B ilb ao : B reas en ei Instituto de E n 

señanza Media, 450.
Castellón : Archivo qc Santa M aría la 

M ayo*, de M orei'a, ?.ooo.
León : Ckesios locomoción Jueces opo

siciones ai M agisterio, 86,50.
L é r id a : Becas en la Academ ia <je San

to Cristo., >50.
M adrid : D ietas y viajes de) Arquitec

to señor Arenilla-., 217,60 y 622,50.
M adr’d : C om isaría General de Exr 

vaciones Arqueológicas, 2.666,67. G as
tos de locomoción en viajes oficiales. 
814,80 pesetas. Gastos de íocomoción 
Jueves oporidowes plazas de Escuelas 
de Peritos industriales, 7.326,20 E xp o 
sición Nacional de Artes D ecorativas e 
Industriales, i o o .o o o . Becas en Centros 
de enseñanza, 27.175.

P o n teved ra : Biblioteca pública, 70c.
Salam anca : Becas en Centros de En 

señanza, 450.
In d ic e  n ú m . 5 5 7 . — M adrid : V ia jes 

oficiales, dietas,- 265. Dietas [ucees opo- 
¿detones a plazas de EscuelasN le Peritos 
industriales, 23.405. ídem a p lazas de 
la Escuela de Peritos Industriales, pe
setas 1 230 y 112,50.

Indice^núm. 658.— S e v illa : Museo A r
queológico provincial, 30.250 pesetas.

D IA

Indice núm, 659. — M adrid : Rem une
raciones extraordinarias, 4.583,20 pése
las . Nómina especial funcionarios adm i
n istrativos de los C uerpos técnico y au
x iliar , 89.126,29.

Indice núm. 560. — A lbacete: Nómina 
especial funcionarios adm inistrativos de 
los Cuerpos técnico y auxiliar, 1.320.

A lican te : Idem, 2 .110 .
C á c e re s : Idem, 1.342,50.
C á d iz : Idem, 5.322,50. *
C iudad R e a l: Idem, 1.990,50.
G u a d a lá ja ra : Idem, 1.202,50.
H u e sca : Idem, 1.237,50.
Ja é n : Idem, 2 .1 18 .
L e ó n : Idem, 2 .104.
Lo g ro ñ o : Idem, 1.730.
M á la g a : Idem, 30 5 1,50 .
N avarra : Idem, 997,50.
O ren se: Idem, 1.802.
T a rra g o n a : Idem, 1.310 ,50 .
C á d i z :  Rem uneraciones especiales

cumplimiento do 11 Ley de Enseñanza 
Prim aria, 3.353,32.

G u a d a la ja ra : Idem, 2.266,64.
(Lérida : Idem, j .999,98.
Santa Cruz de T enerite : ídem, 1.583,32.
Madrid : Museo de Ciencia? N atura

les, 166,66.
Jerez de la F ro n tera : Escuela M ater

nal. 750.
M adrid, becas en la U niversidad Cen

tral, 4S.999.83 [d a tu ra s  superiores, 500. 
Inspección técnica ad min i s t r a t i v a, 
1.666,63. Rem uneraciones especiales Ley 
de Enseñanza Prim aria, 7.958,89. Dietas 
del Arquitecto *eñor G ám ir, 232,50.

Indico núm. 561.—L a  C o ru ñ a : Becas 
en la U niversidad de San tiago  de Com - 
posteia, 200. - ?

G u a d a la ja ra : R eligiosas U rsulinas de 
Molina de Aragón, 15.000. Escuelas de 
Sam a Ana de Molina de A ragón, ;0.000.

M ad rid : V iajo? de! ¿Arquitecto señor 
G ám ir, 7 i 4.20.

N av arra : Becas err el instituto de E m  
señanzá Media. 90c.

O rense: Subvenciones a Escuelas pri
m arias gratu itas que Qustituyen a E s 
cuelas N acion ales 20.000.

O v ie d o : S e m i n a r i o, 1.000.
Palen cia : Idem y  de C a rr ió n . do los 

Condes, n 500 pesetas cada una.
L a? P a lm a s: Idem, 500.
Pontevedra- Idem de Túy. 500.
Sa lam an ca : Idem del O bispado, i.ooo, 

y de C a la trava  y de C iudad R odrigo, 
a 500 pesetas cada una.

San tan d er: ídem , 500.
S e g o v ia : Escuela d  e 1 M agisterio ,

1.12 5 . Sem inario, 500.
S e v illa : Sem inario. 1.000.
S o r ia : Idem, 500.
T a rr a g o n a : Idem del Arzobispado,

10 0 0 , y de T ortosa, 500.
T e ru e l: Idem, 1.000.
T oled o : Idem del Arzobispado, 1.000, 

y de Santo Tom ás, d« V illanueva y de 
T alavera  de la Reina, a 500 p esetas ca
da uno.

Santa Cruz de T en e rife : Idem, 500.
Orense : ídem y de San Florencio, de 

Vi<ta H erm osa Ervedelo, a  500 pesetas 
cada uno.

V alen cia : Idem del Arzobispado, 1.000 
y del Corpus C h rlsti, 500.

V allad oüd : Idem del Arzobispado.
1.000.

V iz c a y a : N uestra Señora de Begoña. 
500.

Z a m o ra : Idem, 500.
Z a r a g o z a :  Idem del Arzobispado,

1.000, y de T arazona y Atcoriza, a 500 
pesetas cada uno.

Vizcavu : Becario  don -Gabriel T o r
ca i, 400.

In d ic e  n ú m , 6 8 2.—L e ó n : Subvención 
por construcción t-seolar en U rbiales de! 
Páram o, 24.000.

M adrid : H onorarios del Arquitecto
señor Orriz, 1.878,13, y del ¿Aparejador 
señor Altura, x. 126,88.

T e ru e l: Construcción escolar en U tri
llas, 246,074,31.

D I A 16
In d ic a  n ú m . 563. — Z a ra g o z a : C ons

trucción escolar en L a s  Ped resas, pese
tas 53.362,92.

In d ic e  n ú m . 5 6 4 .— M adrid : V ia jes de ¡ 
los Arquitectos señores N avarro B o n á s , 
Iturriaga y M anzano, 142-1,50. Señor 
Muro, i .663,40. Y ila ta , 1.220,80, v Bo
tella, 1.220.80.

L e ó n : E scuela del M agisterio . 2.525
v «-875.

A lican te : ídem , 600.
In d ic e  n ú m . 5 65. — H u e lva : Rem une

raciones especiales cum plim iento Ley do 
Enseñanza Prim aria, 2.999,98

H u e sc a : ídem, 2.666,65.
Segovia : Idem, 3.333,30.
S o r ia : Idem, 1999,09.
M adrid : Escuela • Nacional de Anor

m ales, 2.284,50 U niversidad , 75.000. 
D ietas de los Arquitectos señores Bote
lla. 750; V ilata, 750 ; N avarro Borrás, 
itu rriaga  y M anzano, 30 0 ; Señor M u
ro, 877,50.

D I A  17
In d ic e  n ú m . 5 6 8 .— A la v a : Nóm ina es- 

1 pecial funcionarios ad m in istrativos de

les Cuerpos técnico y auxiliar, 620 pesetas. 

A v ila : Idem, ; .376 
B ad a j 02 .* I d - n •. 1. óo<. i .
B a ie a rts : Idem , ' .790.
Barcelona : íd em , í.; .879,75.
R u rgo s : í d em , .4S5,
Castellón de la P la n a : Mere..
L a  C o ru ñ a : Idem, 4 885,
G ra n a d a : Idem, 3.883.
H u ei. v a ; ídem, 595.
Lér i. d a : ! de n j. i . 396,9 /.
Mclilla : Idem. 333,33.
M urcia: Idem, 4032 ,5c ,
F a le n c ia : Idem. 1.405.
L as P a lm as: ídem, x.050.
San tan d er: Idem , 1.345.
S egov i a : I dern, 982,50.
S o r ia : Idem, 1.252,50.
San ta  Cruz de T en erife : Idem, 3,047» 
S a lam an ca : Idem . 4.200.
T e ru e l: Idem, x.219.
T o led o : fdem , 1.2x5.
V alen cia : ídem , 8.053,80.

- V iz ca y a : Idem, 2 .159 .
Z a m o ra : Idem, 5-625;
Z a ra g o z a : Idem , 5*903,50.
A lican te : Rem uneraciones especíales, 

cum plim iento de la L e y  de Enseñan za 
Prim aria, 1.583,3?,

B u rg o s : Idem. 2 .333,32.
Ciudad R e a i; Idem , 1.250.
L e ó n : ídem , 2.666,64.
M á la g a : Idem, x.583.
V iz ca y a : Idem, 1.583,335.
.Yladrid: D ietas del Arquitecto señor 

N avarro  B orrás, :77,5c.
ín d ic e  n ú m . 567.—A lica n te : E scu elas 

de Aprendices Pallá H erm anos, de L iria , 
10 000. E scuela  de T |a b a jo  de Alcoy.
50.000.

A v ila : Escuela de A rtes y  O lid o s ,
¿0000. #

B a d a jo z : Patronato de Form ación
Profesional de Don Benito y M érida,
45.000. Escuela A grícola, 10.000. 

B arce lo n a: E sm ela  R eform atorio  T o -
ribio D urán, te .000. Escuela  de A rtes 
y O ficios, 100 000.

B u rg o s : Patronato de Form ación P ro 
fesional, 20.000.

C á d iz : Escuela de A rtes y  O ficios,
15.000. Escuelas profesionales del Puer
to de Santa M aría, 5.000. E scu e la  de 
Aprendices de A lgeciras, 10 0 0 0 , y C a 
sas de San Ju an  Fosco, de Jerez, 10.000.

C órd o b a: £ sc u e ia  de la Asociación do 
Em pleados y  O breros de F e rro c a rr ile s
10.000.

La C o ru ñ a : Escuela A grícola de Bo~ 
tanzos, 10.000. E scuela de Artes y O fi
cios de San tiago  de Com postela, 25000. 
Patronato de Form ación Profesional,
30.000.

G ra n a d a : Escuela de A rtes y O ficios,
50.000. y do M otril, 50.000. Patronato 
de Form ación Profesional, 50.000.

G ijó n : Patronato do Form ación P ro 
fesional, 50.000.

G u ip úzcoa: % Escueta <le T rab a jo  de 
E ibar, 25.000.

G ran ad a : E scu elas Profesionales de
Benalúa, 5000.

Guipúzcoa : Idem de M ondragón, 5.00,1 
J a é n : E scu e las  Profesionales de An~ 

dúj-ar, Alcalá la R -a l y Ubeda, a 30.000 
pesetas cada una. Baena, 10.000, y VI- 
ilanueva del Arzobispo, 20000. E scu ela  
de Artes y O ficios de Baeza, 10.000.

L u g o : E scu ela  de Artes y O ficios de 
Mondoñedo, 15.000. Patronato de For*
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mación .profesional de Lugo y Vivero, 
40.000 y ¿0.000, respectivamente.

Madrid: Escuela de Orientación pro
fesional de Carabanchel Bajo, 500.000. 
Idem de Chamarün de la Rosa, 50.000. 
Patronato de Formación Profesional, 
65-000. Escuela A r t e s  y Oficios,
50.000. Escuelas Salesianes, 25.000. Asi. 
lo de Huérfanos del Sagrado Corazón 
de Jesús, 20.000. instituto Cruzada 
Evangélica, 3.000. Asilo de San Rafael,
20.000. instituto de Enseñanza Profe
sional de la Mujer, 50.000. Viajes del 
Arquitectos s e ñ o r  Navarro Borrás, 
5 *9 .40.

M álaga: ¡Escuelas profesionales del 
Ave María, 30-000.

M urcia: Patronato Formación Profe
sional de Hellín, 150.000.

Orense: Enseñanza obrera de Ja Ju n 
ta Diocesana de Acción Católica, 3.000. 

O viedo: Escuela de Artes y Oficios,
40.000. Escuela Trabajo de A v il e s,
35.000.

Palencia: Patronato d e Formación
Profesional, 45.000.

Las Palmas : Idem, 50.000.
Pamplona : Escuelas Salesianas, pe

setas 30.000.
Salam anca: Colegio de San Juan Bos. 

co, 3.000. Institución Cruzada Evangé
lica, 2.000.

Santander: Escuela obrera de.iLaredo 
y  Trinitarias de ídem, a ia.000 pesetas 
cada una.

Sevilla: Colegio de San Juan Bosco,
20.000. Centro Obrero retiro de San Mi
guel, 15.000.

Salam anca: Patronato de Formación 
Profesional de Ciudad Rodrigo, 40.000 

Tarragona: Idem, 35000. Idem de
Reus, 50.000, y de Vals, 35.000. 

Valencia: Idem, 30000.
Já t iv a : Idem, 75.000.
Valladolid: Idein, 50.000.
B ilbao: Idem, 35.000.
Zam ora: Idem, 20000.
Zaragoza: Idem, 50.000.
Sevilla: Escuela de Artes y Oficios,

75.000.
Toledo: Idem, 15 .000 /
Valencia: Idem, 50000.
Valladolid: Idem, 25000.
Valencia: Colegio de San José, 5.000. 
Valladolid : Talleres de la Juventud

Obrera Católica y del Asilo de ia Santa 
Espina, 20.000 pesetas cada una. ' 

Vizcaya: , Escuélas Profesionales de 
Baracaldo, ¡o 000.

Zaragoza: Escuela Hogar de Acción 
Católica, 10.000.

D  I A  18

Indice núm. 568.— B urgos: Becas en 
la Universidad de Oña, 4999,92 pesetas.

Cuenca: Nómina espacial funcionarios 
administrativos de los Cuerpos técnico 
y Auxiliar, 1.328.

Guipúzcoa: Idem, 1.544.
M el i lia : Idem, 405.
Sevilla: ídem, 1.194,60.
L u g o : idém, j 445.
O rense: Remuneraciones especiales

cumplimiento de ia Ley de Enseñanza 
Primaria, 1.333,12.

Palencia: Idem, 1.333,32.
Las Palm as: loem, 1533,32.
B aleares; Idem, 1.16666.
Palma de Mallorca: Idem, 1.166,66.  
Pam plona: Idem, 1 .833,32.
Salam anca: Idem, 1.583,32.
Santander: Idem, 1.583,32.
S oria: Idem, 1.999,99.

Valencia: Idem s.583,32.
Vitoria: Idem, 2999,97.
Zam ora: Idem, 2.018.
Valencia: Idem graduada de Cervan

tes, 250.
In d ic e  n ú m . 5 6 9 .—M adrid: Honorarios 

del Arquitecto señor Fiórez, 3.19:»,45. 
Honorarios del Arquitecto señor Martí
nez Argüelles, 515,68, y del Aparejador 
señor Donat, 309,41.

Zaragoza: Cbras escolares en Tras- 
moz, 37.838,69. En L a s  P ©drusas, 
40335.76.

In d ic e  n ú m . 5 7 0 .—Alicante: Colegio 
de la Asunción de Nubstra Señora, de 
Elche, 6.000.

A vi!a : Becas en Centros de enseñan
za, 7275.

A vila : Colegio de la Medalla Mila
grosa, 4.000.

Bilbao: Becas en Centros de enseñan» 
za, 200.

C euta : Idem er. la Academia Gene- 
ra!. 450.

Córdoba: Idem en Centros de ense
ñanza, 2.075. Colegio Salesiano, 5000.

La C oruña: La Grande Obra de Ato
cha, 7.000. Colegio de Mercedarias del 
Sagrado Corazón, de Fajardo, 6.000.

Cuenca: Instituto de Enseñanza Me
dia, 5000.

G ijó n : Becas er la Escuela de Peri
tos Industriales, 900.

Granada : Colegio del Sacro ^Ionte de 
San Dionisio Areopagita, 4.000.

Granada : Escuela de Estudios Arabes, 
1.333,32. Patrimonio Artístico Nacional,
833.33. V  833.33-

G uadalapra, B'-cas en el Instituto de 
Enseñanza Media, 800.

H uelva: Idem, 45.
¡León: Colegio de los Padres Capu

chinos, 10 000.
•Lugo: Colegio Balmes, 4.000.
M adrid: Patrimonio Artístico Nació, 

nal. 13.666,59 Subvenciones a nueve 
Centros de Enseñanza Media, 40.000.

M urcia: Colegio de la Beata Joaqui
na de Vedruna, dr Cartagena; Colegio 
Cervantes de Villarrobledo y el Institu
to de Ix>rca, a 5.000 pesetas cada uno.

Oviedo: Becas en Centros de Ense. 
fianza, 13.050.

Palencia : Centros de Enseñanza Me
dia del Obispado, 10.000.

Salam anca: Co»egio de Santa Teresa 
c]e Jesús, de Ciudad Rodrigo, 3.000.

S ev illa : Colegio de fas Hermanas de 
la Doctrina Orisnana. '5.000 De Nues
tra Señora del Aguila, de Alcalá el»* Gua- 
daira, 10.000 y de los Salesianos, de 
Triana, 5.000.

Toledo: Colegio Sadel de Nuestra Se
ñora del Sagrario, 5 000.

Valencia : Preccptoría S a g u n t ina, 
5000. Becas en Centros de enseñanza, 
5.400 y 900 Idem en el Instituto de 
Enseñanza Media, 1.800.

Valladolid: Becas en la Universidad, 
1.200. Idem en la Facultad de Medici
na, 400.

Zam ora: Colegio del Amor de Dios, 
de Toro, 3.000.

Obras y  reformas en las Universidades 
de provincias

(¡Ley de 12 de diciembre de 1942) 

DIA 16 D E D IC IE M B R E

Salam anca: Continuación de las Obras 
de construcción del Colegio Mayor de 
Fray Luis de León, 200.000 pesetas.

¡Las anteriores relaciones «.e publicz;- 
ron m el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  do 2 de enero, *6. y 28 de fe
brero, 20 de marzo y 5 y 27 de ¿¡brii, 
?o de mayo, 8 y de junio, jó y 30 
de julio. 4 de septiembre, 28 de octu
bre, 24 del pasado noviembre y 8 de] 
«•órnente mes.

Lo que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  a los efec
tos de la regla 1 ( tava ¿e  la Orden mi
nisterial df- do dt enero de 1941 (BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
26 de febrero).

Madrid, 18 de diciembre de E046.—E* 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias A11. 
dréu.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Sancionando o varios Profesores del Co
legio legalmente reconocido «Fundación 

Muñoz», de Los Llanos de Arid a n e

limos. Sres. . Visto el expediente ns- 
truído de orden dea ilustrisimo señor Di
rector general de Enseñanza Media por 
el Colegio Oficial de Doctores y Licen
ciados en Filosofía y Letras y en Cien
cias de JLa Laguna al Colegio legalmente 
reconocido <T undación Muñoz», de los 
Llanos de Aridam , por regularidades 
en el funcionamiento de dicho Centro y 
su Profesorado ;

Visto igualmente lo ordenado por la 
Dirección General al sancionar al referido 
Colegio «Fundación Muñoz», en que 
acuerda el pase del expediente al Consejo 
Nacional de Colegios para la sanción de 
los Profesores Licenciados encartados en 
el mismo por negligencia en eJ cumpli
miento de sus obligaciones y decore pro
fesional, por constar, entre otras co>as, 
que los Licenciadus don R'>dr go Artime 
Lorenzo y don J< sé Alvarez Sierra, que 
figuran como Profesores del Colegio in
dicado, residían en Madrid, y dom Beni
to S. López Herrera, en Barcelona ;

Teniendo en cuenta el informe de la 
Comisión Permanente del Conseja Na
cional de Colegios a través de su decre
taría general,

Esta Dirección General-Presidencia ha 
acordado inhal Hitar para el ejercicio de ia 
enseñanza durante un año, con anotación 
en sus expedientes profesionales, a los 

. Licenciados don Kodrig> Artime Loren
zo, don José Alvarez Sierra Manchón y 
don Benito S. López Herrera, anotación 
que deberán común.car haber sido efec
tuada por los distintos Colegios oficiales 
de I> ctores y Licenciados para la efecti
vidad de la sanción impuesta.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 31 de octubre de 1946. El Di
rector general-Presidente, Luis Ortiz.

limos. Sres. Decanos de los Colegios Ofi
ciales de Don*ti res v Licenciados en Fi
losofa y Letias y en Ciencias de los 
doce Distritos universitarios.


